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ma a fin de asignarle jerarquía de dirección na-
cional a la Editora Nacional Braille. Chaya y otros.
(993-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Chaya
y otros señores diputados, por el que se solicita al
Poder Ejecutivo disponga reglamentar la ley 15.402,
para asignar jerarquía de dirección nacional a la Edi-
tora Nacional Braille; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 8 de mayo de 2002.

Hugo G. Storero. – Irma Roy. – Alicia V.
Gutiérrez. – Mónica S. Arnaldi.– Rosa
E. Tulio. – Roberto J. Abalos. – Roque
T. Alvarez. – Nora A. Chiacchio. – Mar-
ta I. Di Leo. – Beatriz N. Goy. – Gracia
M. Jaroslavsky. – Encarnación Lozano.
– Jorge A. Obeid. – Irma F. Parentella.
– Sarah A. Picazo. – Juan D. Pinto
Bruchmann. – Olijella del Valle Rivas.
– Haydé T. Savron. – Jorge A.
Villaverde.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga la reglamentación de la ley 15.402 a fin de
asignarle la jerarquía de dirección nacional a la Edi-
tora Nacional Braille.

María L. Chaya. – Celia A. Isla de
Saraceni. – Enrique Tanoni. – Olijela
del Valle Rivas.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de declaración de la señora diputada Chaya y otros
señores diputados, por el que se solicita al Poder
Ejecutivo disponga reglamentar la ley 15.402, para
asignar jerarquía de dirección nacional a la Editora
Nacional Braille, cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos
y así lo expresa.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Organismo Nacional de Administración de Bie-

nes del Estado (ONABE) dispuso asignar un edifi-
cio en condiciones a la Editora Nacional Braille en
fecha reciente, lo cual es destacable.

La editora en cuestión desde hace sesenta (60)
años, es la imprenta oficial en sistema braille y cum-
ple una inigualable y trascendente función de copiar
libros, leyes, decretos, resoluciones y folletos, para
personas no videntes, así como también de reprodu-
cir a dicho sistema manuales educativos destinados
a establecimientos especiales de nuestra Nación.

Ahora bien, la editora que nos ocupa obtuvo, luego
de mucho tiempo, contar con la infraestructura edilicia
adecuada para cumplir con eficiencia las funciones para
las cuales fuera creada, pero falta que se reglamente la
ley 15.402 a efectos de obtener la jerarquía de dirección
nacional que legal y legítimamente le corresponde y este
es el objeto del presente proyecto.

Por todo lo expuesto solicito a los señores legis-
ladores la aprobación del presente proyecto.

María L. Chaya. – Celia A. Isla de
Saraceni. – Enrique Tanoni. – Olijela
del Valle Rivas.


